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Decreto 2562 de 2012
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2562 DE 2012
 

(Diciembre 10)
 

“Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, se crea una ComisiÃ³n Asesora y se dictan otras disposiciones.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 16 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica, en concordancia con los artÃculos 45 y 54 de la Ley 489 de 1998, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que el Gobierno Nacional suprimiÃ³ la ComisiÃ³n de RegulaciÃ³n en Salud, y trasladÃ³ las funciones que ejercÃa esta ComisiÃ³n al Ministerio de
Salud y ProtecciÃ³n Social. 
 
Que el Decreto Ley 4107 de 2011 determinÃ³ los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social e integrÃ³ el Sector
Administrativo de Salud y ProtecciÃ³n Social, precisando las funciones que cada una de las dependencias de la entidad tiene a su cargo. Que
como consecuencia del traslado de funciones de la ComisiÃ³n de RegulaciÃ³n en Salud al Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, se requiere
modificar la estructura del Ministerio para atender en debida forma las funciones trasladadas. 
 
Que de igual forma, se requiere crear una instancia de asesorÃa para el desarrollo de las competencias en materia de beneficios, costos, tarifas
y condiciones de operaciÃ³n del aseguramiento en salud. 
 
En mÃ©rito de lo expuesto, 

 
DECRETA:

 
CAPÃ�TULO I

 
ModificaciÃ³n de la Estructura

 
ARTÃ�CULO 1Â°. ModificaciÃ³n de la estructura del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social. El artÃculo 5Â° del Decreto Ley 4107 de 2011 sobre
la organizaciÃ³n del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, quedarÃ¡ asÃ: 
 
1. Despacho del Ministro
 
1.1 DirecciÃ³n JurÃdica. 
 
1.1.1 SubdirecciÃ³n de Asuntos Normativos. 
 
1.2 Oficina Asesora de PlaneaciÃ³n y Estudios Sectoriales. 
 
1.3 Oficina de TecnologÃa de la InformaciÃ³n y la ComunicaciÃ³n (TIC). 
 
1.4 Oficina de Calidad. 
 
1.5 Oficina de Control Interno. 
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1.6 Oficina de PromociÃ³n Social. 
 
1.7 Oficina de GestiÃ³n Territorial, Emergencias y Desastres. 
 
2. Despacho del Viceministro de Salud PÃºblica y PrestaciÃ³n de Servicios
 
2.1 DirecciÃ³n de PromociÃ³n y PrevenciÃ³n. 
 
2.1.1 SubdirecciÃ³n de Enfermedades Transmisibles. 
 
2.1.2 SubdirecciÃ³n de Enfermedades No Transmisibles. 
 
2.1.3 SubdirecciÃ³n de Salud Ambiental. 
 
2.1.4 SubdirecciÃ³n de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas. 
 
2.2 DirecciÃ³n de EpidemiologÃa y DemografÃa. 
 
2.3 DirecciÃ³n de PrestaciÃ³n de Servicios y AtenciÃ³n Primaria. 
 
2.3.1 SubdirecciÃ³n de PrestaciÃ³n de Servicios. 
 
2.3.2 SubdirecciÃ³n de Infraestructura en Salud. 
 
2.4 DirecciÃ³n de Medicamentos y TecnologÃas en Salud. 
 
2.4.1 Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional de Estupefacientes. 
 
2.5 DirecciÃ³n de Desarrollo del Talento Humano en Salud. 
 
3. Despacho del Viceministro de ProtecciÃ³n Social
 
3.1 DirecciÃ³n de RegulaciÃ³n de la OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones. 
 
3.1.1 SubdirecciÃ³n de OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud. 
 
3.1.2 SubdirecciÃ³n de Riesgos Laborales. 
 
3.1.3 SubdirecciÃ³n de Pensiones y Otras Prestaciones. 
 
3.2 DirecciÃ³n de RegulaciÃ³n de Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud. 3.2.1 SubdirecciÃ³n de Beneficios en Aseguramiento. 
 
3.2.2 SubdirecciÃ³n de Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud. 
 
3.3 DirecciÃ³n de Financiamiento Sectorial. 
 
3.4 DirecciÃ³n de AdministraciÃ³n de Fondos de la ProtecciÃ³n Social. 
 
3.4.1 SubdirecciÃ³n de Asuntos JurÃdicos de los Fondos y Cuentas. 
 
3.4.2 SubdirecciÃ³n TÃ©cnica. 
 
3.4.3 SubdirecciÃ³n de GestiÃ³n. 
 
4. SecretarÃa General
 
4.1 SubdirecciÃ³n de GestiÃ³n de Operaciones. 
 
4.2 SubdirecciÃ³n Administrativa. 
 
4.3 SubdirecciÃ³n Financiera. 
 
4.4 SubdirecciÃ³n de GestiÃ³n del Talento Humano. 
 
4.5 Oficina de Control Interno Disciplinario. 
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5. Ã�rganos de AsesorÃa y CoordinaciÃ³n
 
5.1 ComitÃ© de DirecciÃ³n. 
 
5.2 ComitÃ© de Gerencia. 
 
5.3 ComitÃ© Coordinador del Sistema de Control Interno. 
 
5.4 ComisiÃ³n de Personal. 

 
CAPÃ�TULO II

 
Funciones

 
ARTÃ�CULO 2Â°. Funciones del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social. ModifÃcase el numeral 32 del artÃculo 2Â° del Decreto Ley 4107 de
2011 y adiciÃ³nanse las siguientes funciones, asÃ: 
 
“(…) 
 
32. Definir y modificar los Planes Obligatorios de Salud (POS) que las Entidades Promotoras de Salud (EPS) garantizarÃ¡n a los afiliados segÃºn
las normas de los RegÃmenes Contributivo y Subsidiado. 
 
33. Definir y revisar, como mÃnimo una vez al aÃ±o, el listado de medicamentos esenciales y genÃ©ricos que harÃ¡n parte de los Planes de
Beneficios. 
 
34. Definir el valor de la Unidad de Pago por CapitaciÃ³n de cada RÃ©gimen. Si a 31 de diciembre de cada aÃ±o el Ministerio no ha aprobado un
incremento en el valor de la UPC, dicho valor se incrementarÃ¡ automÃ¡ticamente en la inflaciÃ³n causada. 
 
35. Definir los criterios para establecer los pagos moderadores de que trata el numeral 3 del artÃculo 160 y los artÃculos 164 y 187 de la Ley
100 de 1993. 
 
36. Definir el rÃ©gimen que deberÃ¡n aplicar las EPS para el reconocimiento y pago de las incapacidades originadas en enfermedad general o
en las licencias de maternidad, segÃºn las normas del RÃ©gimen Contributivo. 
 
37. Establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener entre otros componentes, un manual de tarifas mÃnimas que serÃ¡ revisado
cada aÃ±o, incluyendo los honorarios profesionales. En caso de no revisarse el mismo, serÃ¡ indexado con la inflaciÃ³n causada. 38. Las demÃ¡s
que por disposiciÃ³n legal se le haya asignado a la ComisiÃ³n de RegulaciÃ³n en Salud”. 
 
PARÃ�GRAFO. Las funciones establecidas en los numerales 32 al 37 deberÃ¡n realizarse de conformidad con los parÃ¡metros y tÃ©rminos
seÃ±alados en el parÃ¡grafo 3Â° del artÃculo 7Â° de la Ley 1122 de 2007. 
 
ARTÃ�CULO 3Â°. Funciones de la DirecciÃ³n de Medicamentos y TecnologÃas en Salud. AdiciÃ³nese el siguiente numeral al artÃculo 25 del
Decreto Ley 4107 de 2011, relacionado con las funciones de la DirecciÃ³n de Medicamentos y TecnologÃas en Salud, asÃ: 
 
13.  Definir  y  revisar,  en  coordinaciÃ³n  con  la  SubdirecciÃ³n  de  Beneficios  en  el  Aseguramiento,  el  listado  de  medicamentos  esenciales  y
genÃ©ricos que harÃ¡n parte de los Planes de Beneficios. 
 
ARTÃ�CULO 4Â°. ModificaciÃ³n del artÃculo 29 del Decreto Ley 4107 de 2011. La DirecciÃ³n de Aseguramiento en Salud, Riesgos Profesionales y
Pensiones se denominarÃ¡ DirecciÃ³n de RegulaciÃ³n de la OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones y cumplirÃ¡
las siguientes funciones: 
 
1.  Proponer polÃticas, planes, programas y proyectos en materia de aseguramiento en salud, riesgos laborales y pensiones a cargo del
Ministerio, en coordinaciÃ³n con la DirecciÃ³n de RegulaciÃ³n de Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud. 
 
2. Participar en la definiciÃ³n de los mecanismos de afiliaciÃ³n, registro, control en seguridad social integral, pensiones y aportes parafiscales de
acuerdo con las competencias de la DirecciÃ³n. 
 
3. Definir las reglas de afiliaciÃ³n individual y colectiva, y de movilidad de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud y adoptar
las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del principio de libre escogencia de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social
en Salud. 
 
4. Apoyar la definiciÃ³n de las polÃticas para la asignaciÃ³n y focalizaciÃ³n de beneficiarios de subsidios en salud. 
 
5. Proponer las condiciones de operaciÃ³n del aseguramiento en salud y riesgos laborales y los mecanismos que garanticen la portabilidad
nacional. 
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6. Formular propuestas de modelos, procesos y medios de pago y contrataciÃ³n entre las aseguradoras y prestadoras de los servicios de salud,
destinados a incentivar la administraciÃ³n eficiente, eficaz y efectiva de los riesgos en salud. 
 
7. Proponer las reglas de habilitaciÃ³n y acreditaciÃ³n de las Entidades Promotoras de Salud en materia de su competencia, en coordinaciÃ³n con
la DirecciÃ³n de Financiamiento Sectorial y la Superintendencia Financiera de Colombia, en lo correspondiente. 
 
8. Proponer las medidas que deben adoptarse para evitar los fenÃ³menos de selecciÃ³n de riesgo y selecciÃ³n adversa en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud. 
 
9. Apoyar la definiciÃ³n, ajuste y operaciÃ³n del Sistema Ã�nico de AfiliaciÃ³n, Registro de Novedades y Pago de Aportes a la Seguridad Social,
en la materia de competencia del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, en coordinaciÃ³n con las demÃ¡s entidades. 
 
10. Coordinar la administraciÃ³n y la reglamentaciÃ³n de los procesos del aseguramiento en salud y riesgos laborales. 
 
11. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de GestiÃ³n Institucional, y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito
de su competencia. 
 
12. Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de su dependencia. 
 
ARTÃ�CULO  5Â°.  ModificaciÃ³n  del  artÃculo  31  del  Decreto  Ley  4107  de  2011.  La  SubdirecciÃ³n  de  AdministraciÃ³n  del  Aseguramiento  se
denominarÃ¡ SubdirecciÃ³n de OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud de la DirecciÃ³n de RegulaciÃ³n de la OperaciÃ³n del Aseguramiento en
Salud, Riesgos Laborales y Pensiones, y cumplirÃ¡ las siguientes funciones: 
 
1. Proponer mecanismos de afiliaciÃ³n, registro, control en seguridad social en salud de acuerdo con las competencias de la DirecciÃ³n. 
 
2. Participar en la definiciÃ³n de las reglas de afiliaciÃ³n individual y colectiva, y de movilidad de los afiliados al Sistema General de Seguridad
Social en Salud. 
 
3. Proponer medidas para garantizar el cumplimiento del principio de libre escogencia de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en
Salud. 
 
4. Apoyar el diseÃ±o de polÃticas para la asignaciÃ³n y focalizaciÃ³n de beneficiarios de subsidios en salud. 
 
5. Proponer las condiciones de operaciÃ³n del aseguramiento en salud y los mecanismos que garanticen la portabilidad nacional. 
 
6. Formular modelos, procesos y medios de pago y contrataciÃ³n entre las aseguradoras y prestadoras de los servicios de salud. 
 
7. Preparar las reglas de habilitaciÃ³n y acreditaciÃ³n de las Entidades Promotoras de Salud en materia de su competencia. 
 
8. Preparar las medidas para evitar los fenÃ³menos de selecciÃ³n de riesgo y selecciÃ³n adversa en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud. 
 
9. Apoyar la coordinaciÃ³n de la administraciÃ³n y la reglamentaciÃ³n de los procesos del aseguramiento en salud. 
 
10. Participar en la definiciÃ³n, ajuste y operaciÃ³n del Sistema Ã�nico de AfiliaciÃ³n, Registro de Novedades y Pago de Aportes a la Seguridad
Social, en la materia de competencia del Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, en coordinaciÃ³n con las demÃ¡s entidades. 
 
11. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de GestiÃ³n Institucional, y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito
de su competencia. 
 
12. Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de su dependencia. 
 
ARTÃ�CULO  6Â°.  ModificaciÃ³n  del  artÃculo  32  del  Decreto  Ley  4107  de  2011.  La  SubdirecciÃ³n  de  Riesgos  Profesionales  se  denominarÃ¡
SubdirecciÃ³n de Riesgos Laborales de la DirecciÃ³n de RegulaciÃ³n de la OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones
y cumplirÃ¡ las siguientes funciones: 
 
1. Preparar las polÃticas sectoriales relacionadas con el Sistema Nacional de Riesgos Laborales. 
 
2. Preparar los proyectos de normas de medicina del trabajo y salud ocupacional y coordinar lo pertinente con la DirecciÃ³n de Riesgos
Profesionales del Ministerio de Trabajo o la que haga sus veces. 
 
3. Estudiar y establecer los mecanismos de afiliaciÃ³n al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
4.  Definir  los  mecanismos  de  recolecciÃ³n,  registro  y  utilizaciÃ³n  de  los  sistemas  de  informaciÃ³n  para  la  afiliaciÃ³n  de  riesgos  laborales,  en
coordinaciÃ³n con la Oficina de TecnologÃa de la InformaciÃ³n. 
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5. Proponer el contenido de las prestaciones en salud en materia de riesgos laborales. 
 
6. Emitir conceptos tÃ©cnicos en lo de su competencia. 
 
7. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de GestiÃ³n Institucional, y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito
de su competencia. 
 
8. Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 7Â°.DirecciÃ³n  de  RegulaciÃ³n  de  Beneficios,  Costos  y  Tarifas  del  Aseguramiento  en Salud.  CrÃ©ase la  DirecciÃ³n  de  Beneficios,
Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud, la cual tendrÃ¡ las siguientes funciones: 
 
1. Proponer polÃticas, planes, programas y proyectos en materia de regulaciÃ³n de beneficios, costos y tarifas del Aseguramiento en Salud. 
 
2.  Orientar  y  dirigir  estudios,  anÃ¡lisis,  metodologÃas  o  evaluaciones  relacionados  con  los  beneficios,  costos  y  tarifas  del  aseguramiento  en
salud. 
 
3.  Definir  estrategias  para  gestionar  y  racionalizar  el  impacto  de  las  prestaciones  no  incluidas  en  el  Plan  de  Beneficios,  en  el  marco  del
aseguramiento en salud. 
 
4. Proponer los contenidos del Plan de Beneficios de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el diseÃ±o de la metodologÃ-
a para su actualizaciÃ³n. 
 
5. Coordinar las acciones necesarias para que se realicen las actualizaciones del Plan de Beneficios conforme a la metodologÃa aprobada. 
 
6. Dirigir la construcciÃ³n de las propuestas que permitan establecer los contenidos que definan o modifiquen los Planes Obligatorios de Salud
(POS), asÃ como aquellos que no deben hacer parte de este. 
 
7. Proponer, como mÃnimo una vez al aÃ±o, el listado de medicamentos esenciales y genÃ©ricos que harÃ¡n parte de los Planes de Beneficios,
en coordinaciÃ³n con la DirecciÃ³n de Medicamentos y TecnologÃas en Salud. 
 
8. Proponer el valor de la Unidad de Pago por CapitaciÃ³n de cada RÃ©gimen. 
 
9. Proponer el valor por beneficiario de los subsidios a la cotizaciÃ³n en salud, sus beneficios y los mecanismos para hacer efectivo el subsidio. 
 
10. Proponer los criterios para establecer los pagos moderadores de que trata el numeral 3 del artÃculo 160 y los artÃculos 164 y 187 de la Ley
100 de 1993. 
 
11. Proponer el rÃ©gimen aplicable a los pagos compartidos y cuotas moderadoras y proponer el rÃ©gimen aplicable al cobro de cuotas de
recuperaciÃ³n. 
 
12. Proponer el rÃ©gimen que deberÃ¡n aplicar las EPS para el reconocimiento y pago de las incapacidades originadas en enfermedad general o
en las licencias de maternidad, segÃºn las normas del RÃ©gimen Contributivo. 
 
13.  Proponer  la  reglamentaciÃ³n  relativa  a  las  prestaciones  econÃ³micas  a  que  tienen  derecho  los  afiliados  al  Sistema General  de  Seguridad
Social en Salud. 
 
14. Dirigir el diseÃ±o de las propuestas para establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener, entre otros componentes, un
manual de tarifas mÃnimas que serÃ¡ revisado cada aÃ±o, incluyendo los honorarios profesionales. 
 
15. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de GestiÃ³n Institucional, y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito
de su competencia. 
 
16.  Apoyar  a  la  ComisiÃ³n  Asesora  de  Beneficios,  Costos,  Tarifas  y  Condiciones  de  OperaciÃ³n  del  Aseguramiento  en  los  temas  de  su
competencia.  
 
15. Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de su dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 8Â°. ModificaciÃ³n del artÃculo 30 del Decreto 4107 de 2011. La SubdirecciÃ³n de Prestaciones en Aseguramiento se denominarÃ¡
SubdirecciÃ³n de Beneficios en Aseguramiento, y cumplirÃ¡ las siguientes funciones: 
 
1. Elaborar las propuestas sobre la definiciÃ³n y modificaciÃ³n de los Planes Obligatorios de Salud (POS). 
 
2. Coordinar las actividades y anÃ¡lisis que se requieran en el Ministerio o con los diferentes actores relacionados con los contenidos y
definiciÃ³n de los Planes de Beneficios y preparar los informes respectivos. 
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3.  Elaborar  los  criterios  para  la  definiciÃ³n  de  estrategias  que  permitan  gestionar  y  racionalizar  las  prestaciones  no  incluidas  en  el  Plan  de
Beneficios que reconoce el Fosyga y a las Entidades Territoriales en el marco del modelo de aseguramiento en salud. 
 
4.  Apoyar  en  la  definiciÃ³n  de  la  reglamentaciÃ³n  de  prestaciones  econÃ³micas  a  que  tienen  derecho  los  afiliados  al  Sistema  General  de
Seguridad Social en Salud. 
 
5. Definir los criterios para establecer los pagos moderadores de que trata el numeral 3 del artÃculo 160 y los artÃculos 164 y 187 de la Ley 100
de 1993. 
 
6.  Coordinar con la DirecciÃ³n de Medicamentos y TecnologÃas en Salud,  la definiciÃ³n y revisiÃ³n,  del  listado de medicamentos esenciales y
genÃ©ricos que harÃ¡n parte de los Planes de Beneficios. 
 
7. Proyectar los conceptos sobre la inclusiÃ³n o no en el Plan Obligatorio de Salud (POS) de las tecnologÃas en salud recobrada al Fosyga. 
 
8. Prestar la asistencia tÃ©cnica y dar respuesta a las peticiones y solicitudes de los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
en los temas a su cargo. 
 
9. Elaborar o apoyar los estudios necesarios que requiera el Ministerio como miembro de la ComisiÃ³n Asesora de Beneficios, Costos, Tarifas y
Condiciones de OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud. 
 
10. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de GestiÃ³n Institucional, y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito
de su competencia. 
 
11. Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
ARTÃ�CULO 9Â°.Funciones de la SubdirecciÃ³n de Costos y Tarifas del Aseguramiento.  CrÃ©ase la SubdirecciÃ³n de Costos y Tarifas del
Aseguramiento  de  la  DirecciÃ³n  de  RegulaciÃ³n  de  Beneficios,  Costos  y  Tarifas  del  Aseguramiento  en  Salud  la  cual  tendrÃ¡  las  siguientes
funciones: 
 
1. Desarrollar las actividades tÃ©cnicas que permitan al Ministerio evaluar y definir el valor de la Unidad de Pago por CapitaciÃ³n, asÃ como el
valor por beneficiario de los subsidios a la cotizaciÃ³n en salud, sus beneficios y los mecanismos para hacer efectivo el subsidio. 
 
2. Proponer el rÃ©gimen que deberÃ¡n aplicar las EPS para el reconocimiento y pago de las incapacidades originadas en enfermedad general o
en las licencias de maternidad, segÃºn las normas del RÃ©gimen Contributivo. 
 
3. DiseÃ±ar las propuestas para establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener, entre otros componentes, un manual de tarifas
mÃnimas que serÃ¡ revisado cada aÃ±o, incluyendo los honorarios profesionales. 
 
4. Elaborar estudios, anÃ¡lisis, metodologÃas o evaluaciones relacionados con los beneficios, costos y tarifas del aseguramiento en salud y con la
sostenibilidad  del  sistema  de  aseguramiento,  en  coordinaciÃ³n  con  la  DirecciÃ³n  de  Financiamiento  Sectorial  y  la  Oficina  de  PlaneaciÃ³n  y
Estudios Sectoriales. 
 
5. Elaborar o apoyar los estudios que requiera el Ministerio como miembro de la ComisiÃ³n Asesora de Beneficios, Costos, Tarifas y Condiciones
de OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud. 
 
6. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de GestiÃ³n Institucional, y la observancia de sus recomendaciones en el Ã¡mbito
de su competencia. 
 
7. Prestar la asistencia tÃ©cnica y dar respuesta a las peticiones y solicitudes de los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud,
en los temas a su cargo. 
 
8. Las demÃ¡s que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de su dependencia. 

 
CAPÃ�TULO III

 
ComisiÃ³n Asesora de Beneficios, Costos, Tarifas y Condiciones de OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud

 
ARTÃ�CULO   10Â°.  ComisiÃ³n  Asesora  de  Beneficios,  Costos,  Tarifas  y  Condiciones  de  OperaciÃ³n  del  Aseguramiento  en  Salud.  CrÃ©ase  la
“ComisiÃ³n  Asesora  de  Beneficios,  Costos,  Tarifas  y  Condiciones  de  OperaciÃ³n  del  Aseguramiento  en  Salud”  la  cual  tendrÃ¡  a  su  cargo  la
asesorÃa en los temas referentes a la formulaciÃ³n de la polÃtica de beneficios, costos y tarifas en aseguramiento en Salud. 
 
ARTÃ�CULO  11.  ConformaciÃ³n  de  la  ComisiÃ³n  Asesora.  “ComisiÃ³n  Asesora  de  Beneficios,  Costos,  Tarifas  y  Condiciones  de  OperaciÃ³n  del
Aseguramiento en Salud” estarÃ¡ integrada por: 
 
1. El Ministro de Salud y ProtecciÃ³n Social quien podrÃ¡ delegar su participaciÃ³n en un empleado del nivel directivo, y la presidirÃ¡. 
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2. El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico quien podrÃ¡ delegar su participaciÃ³n en un empleado del nivel directivo. 
 
3. El Director del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n quien podrÃ¡ delegar su participaciÃ³n en un empleado del nivel directivo. 
 
4. El Director del Instituto de EvaluaciÃ³n TecnolÃ³gica en Salud (IETS). 
 
5. Un delegado del Presidente de la RepÃºblica. 
 
PARÃ�GRAFO 1Â°. La ComisiÃ³n podrÃ¡ invitar, para lo pertinente, entre otros, a los directores del Instituto Nacional de Salud (INS) y del Instituto
Nacional de Vigilancia y Alimentos (Invima), asÃ como a los actores mÃ¡s representativos del sistema de seguridad social en salud para deliberar
y recibir propuestas que le permitan fortalecer y estructurar criterios de orden epidemiolÃ³gico, tecnolÃ³gico, de costo efectividad, social y
cultural, entre otros, para el desarrollo de sus competencias y funciones, quienes tendrÃ¡n voz, pero no voto. 
 
PARÃ�GRAFO 2Â°. La secretarÃa tÃ©cnica de la ComisiÃ³n estarÃ¡ en cabeza de la DirecciÃ³n de RegulaciÃ³n de Beneficios, Costos y Tarifas del
Aseguramiento en Salud, o quien haga sus veces. 
 
PARÃ�GRAFO 3Â°. La ComisiÃ³n se reunirÃ¡ ordinariamente mÃnimo cuatro veces al aÃ±o, y extraordinariamente cuando alguno de sus
miembros lo considere pertinente. 
 
ARTÃ�CULO  12. Funciones de la ComisiÃ³n Asesora. SerÃ¡n funciones de la “ComisiÃ³n Asesora de Beneficios, Costos, Tarifas y Condiciones de
OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud” las siguientes: 
 
1. Asesorar en la formulaciÃ³n, ejecuciÃ³n, seguimiento y evaluaciÃ³n de las polÃticas en materia de beneficios, costos, tarifas y condiciones de
operaciÃ³n del aseguramiento en Salud a cargo de las entidades que intervienen. 
 
2.  Orientar  la  formulaciÃ³n  de  polÃticas  y  planes  nacionales  en  materia  de  beneficios,  costos,  tarifas  y  condiciones  de  operaciÃ³n  del
aseguramiento  en  Salud,  mediante  la  concertaciÃ³n  de  lineamientos  institucionales  de  interÃ©s  comÃºn.  
 
3. Asesorar y orientar en el diseÃ±o y la definiciÃ³n de los Planes de Beneficios de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud
y en la metodologÃa para su actualizaciÃ³n. 
 
4. Proponer acciones para que se realicen las actualizaciones de los Planes de Beneficios conforme a la metodologÃa aprobada. 
 
5.  Orientar  y  Asesorar  la  construcciÃ³n  de  las  propuestas  que  permitan  establecer  los  contenidos  que  definan  o  modifiquen  los  Planes
Obligatorios  de  Salud  (POS).  
 
6. Formular recomendaciones sobre la propuesta que se haga sobre el listado de medicamentos esenciales y genÃ©ricos que harÃ¡n parte de
los  Planes  de  Beneficios,  en  coordinaciÃ³n  con  la  DirecciÃ³n  de  Medicamentos  y  TecnologÃas  en  Salud  del  Ministerio  de  Salud  y  ProtecciÃ³n
Social. 
 
7.  Formular recomendaciones sobre el  valor de la Unidad de Pago por CapitaciÃ³n de cada RÃ©gimen asÃ como los lineamientos para
determinar la metodologÃa para su cÃ¡lculo. 
 
8.  Formular  recomendaciones sobre el  valor  por  beneficiario  de los  subsidios a la  cotizaciÃ³n en salud,  sus beneficios y los  mecanismos para
hacer efectivo el subsidio. 
 
9. Proponer criterios para establecer los pagos moderadores de que trata el numeral 3 del artÃculo 160 y los artÃculos 164 y 187 de la Ley 100
de 1993. 
 
10. Formular recomendaciones sobre el rÃ©gimen que deberÃ¡n aplicar las EPS para el reconocimiento y pago de las incapacidades originadas
en enfermedad general o en las licencias de maternidad, segÃºn las normas del RÃ©gimen Contributivo. 
 
11. Orientar el diseÃ±o de las propuestas para establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener, entre otros componentes, un
manual de tarifas mÃnimas. 
 
12. Orientar la definiciÃ³n de las polÃticas para la asignaciÃ³n y focalizaciÃ³n de beneficiarios de subsidios en salud. 
 
13. Formular recomendaciones sobre las condiciones de operaciÃ³n del aseguramiento en salud y riesgos laborales y los mecanismos que
garanticen la portabilidad nacional. 
 
14. Formular recomendaciones sobre los modelos, procesos y medios de pago y contrataciÃ³n entre las aseguradoras y prestadoras de los
servicios de salud. 
 
15. Formular recomendaciones sobre las reglas de habilitaciÃ³n y acreditaciÃ³n de las Entidades Promotoras de Salud en materia de su
competencia. 
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16. Orientar las medidas que deben adoptarse para evitar los fenÃ³menos de selecciÃ³n de riesgo y selecciÃ³n adversa en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud. 
 
17. Proponer iniciativas legales y reglamentarias en materia de Beneficios, Costos, Tarifas y Condiciones de OperaciÃ³n del Aseguramiento en
Salud. 
 
18. Adoptar su reglamento interno. 
 
19. Las demÃ¡s funciones que sean propias de la naturaleza de coordinaciÃ³n y orientaciÃ³n de su actividad. 
 
ARTÃ�CULO  13.  CreaciÃ³n  de  Grupos  TÃ©cnicos.  Para  el  desarrollo  de  los  asuntos  especÃficos,  la  ComisiÃ³n  Asesora  de  Beneficios,  Costos,
Tarifas y Condiciones de OperaciÃ³n del Aseguramiento en Salud podrÃ¡ conformar grupos tÃ©cnicos de trabajo, cuyas funciones serÃ¡n
asignadas por esta. 
 
ARTÃ�CULO 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n. 
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.
 

Dado en BogotÃ¡, D. C., a los 10 dÃas del mes de diciembre de 2012.
 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N.
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A.
 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÃ�N SOCIAL,
 

ALEJANDRO GAVIRIA URIBE.
 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,
 

ELIZABETH RODRÃ�GUEZ TAYLOR.
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